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P m rte

^  Hlnlsterio dé Hacienda:
J?eal ordiit r$soíviendo imianda del Qe- 

rent$ de la Sociedad Compañía de Aleo- 
hoUi, domiciliada en Bilbao  ̂en solicitud 
de que sé habilite ¡a fdbrica que para la 
élaboraeión de alcohol desnaturalizado 

 ̂ ha instalado la referida Sociedad en Ha* 
miaeo.'^Fáqina 209,

Okarésohiendo el táípediente inisoado con 
el fin de dictar reglas para determinar 
toque debe epíenderse por conservas de 
frutas al ndHirai y en almíbar, á los 
efectos de laapUccú^ón de los beñéflcios 
de ba dc!^^ del impuesto sobre el 
oéúcar, consignada en la Ley de 3 de 
AgQ8todelÚ07.-’Fdginas209y210,

Mnleterle de la Bobernaolins
Bealorden^circuíar reiterando d los Qober* 

nadóreé civiles el más exacto cumj^i-

miento de las disposiciones contenidas en 
la d eé  de Julio de 1911, qué deberán dbz 
servane y hacerse observar estrupplgsa 
y fielmente en cuanto afectan á  la pwrtóa 
de las aguas, análisis, aislamiento, ^s^ 
infecciones, notificación de cualquier ceiso 
sospechoso y demás extremos que abdréd. 
Faginas 210 y 211.

Ufllsterli it Iistrnedii FúMiei y leUu Jirti|j|i:
Beal orden anulando la de 20 de Mayo de} 

año actual, que anunciaba á oposidán la

feo, v e in te  en erCc^ercdforfO de 
ca y Declamaciúni-^Fágina 211,

AdHinIstraoléi Centráis
G r a c ia  y  J u s t i c i a . - - Dirección General 

de loe Regi t̂roa y óel Notariado.—Se 
soluciones sobre Notariado adoptadas ̂  
este Ministerio en el mes de Junio pfóxí * 
mo pasado.^Fágina 21L  ̂ ,

H a c ie n d a . — Sdbséeretarfa. — Nonfóf -̂ 
mientos de personal administrativo ék 
pendiente de este Ministerio.--Fágina 
211. ' ■

Dirección General dcl Teeoro Público y  
Ordenación Gañera! de Pagos dél Ee- 
tádó.—Anulando el résguarao de depósi* 
to número 228Mo de entrada y 83.693 
de registro.-^Fdgina 212,

g o b er n a c ió n . — Inspección general de 
Sanidad exterior.—dntinciando han de* 
Jado de presentarsé cafos de fiebre ama
rilla en Accra (Costa de Oro—Africa oc
cidental).—Fágina 212, ^

F óm ento .—Dirección General de Obran 
Públicas.—Pdertos.—Deeeeli9nando ine- 
tanda de D. Javino Qranda en solicitud 
de COncésión de la marisma denominada 
dél Arbéycd, sita en laparroquia de Jove, 
término de Qijón (Ooiedxi).—Página 212.

4NBZ0 I.*- Bolsa.—Obsbbtatobio Obn-
TRAL MBTBOROLÓGICO. — SUBASTAS. — 
ÁDlflNlSTBAOIÓN PROVINCIAL.-ANUN
CIOS OFICIALES dala Sociedad dé seguros 
La Estrella, Sociedad Vtllagarcia Indus
trial, Compañia Angloespgñola de cemen
to ^ t la n d  y Chmpañia General Acei’* 
dént.

Anexo 2.®—Edictos.

PARTE OFICIAL

nESDEIKIIA DEL CONSEJO DE HIUSTROS

S. M. el Bxr Uon Alfonio XIII (q D. g ), 
B. Jü. 1« Bbina Dúña Vitoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes, continúan sül nOTedad en tn im- 
iporiaiite aalád.

De ignsl benéfldio disfrutan las déniis 
psirsonaa de la Ángnsta Real Fanailia.

RBAMS t o  
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 

,D. Benito Levíl[|̂  Gerentê  d  ̂ Sociedad 
anónima Gompaúla de Alcoholes, domi
ciliada en Bilbao, en soíioitad de que se 
iiabiüte la fábrica que para la elabora
ción de aUmholdesnatpra ha inita- 
lado la misma en Idamiaco, y cuyo plano 
acompaña:

Resultando qne el solicitante aduce 
que para sn instalación y íuncionamieu- 
to se ha basado en los preceptos de la vi
gente ley de. Alcoholes y se compromete 
4 cumcdir estrictamente lo que ésta dis
pone, Indiipid^ ai^emás qneiii íntérv^p*

oión de la reíeHda fábrica puedé ejercer
la el fanoionario que actualmente interr 
viene la de alcohol neutro que la Socie? 
dad posee en dicha localidad:

Vistos el número 6.̂  daí artículo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908, y los 
capítulos 3 ^ 5.® y 7.® del Reglamento de 
la misma fecha: ;

Oonsiderando que desde el momento 
en que el solicitante se ' compitiméte; á 
cumplir cnanto dispone la léy citada, no 
mbe dudar que acepta la obligación do 
satisfacer los gastos que origine ladnt^fr 
vención y vigilahcia de la fábrica r^ert 
da, y en tai concepto det^ acoédersoá la 
petición formulada, síemjpré .que aqu6!L| 
reúna todas las condiciones qué 
instalación y funcioiiámiento exigcMos 
capítulos del Reglamento dé }a renta déí 
alcohol de que se deja hecho mérito; y 

Oonsiderando que teniéndola Sociedad 
citada une fábrica de alcohol neutro no 
vínico en dicha localidad, cuyos gsístés 
de intervención satisface, es lógico (̂ ue el 
mismo funcionario que ejerce ésta tenga 
á  BU cargo la de que se trata, puesto qué 
puede atender á ambas sin gran esfuerzo, 

g, M- el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Direccióu^eiie' 
f  al, se ha autorisgr á la Qompa-

ñfá dé Alcoholes, de Bilbao, para instalar 
en Lámiaco la fábrica de alcohol desna- 
turali^do que solicita, siempre que en 
su instalación y funoionamiento se ajus
te á los préoeptos de los capítulos 8.®, 5.® 
y 7.® del Reglamento de la renta, some
tiéndose al régimen de intervención, cu
yos gastos serán de cuenta de los peticio
narios, y debiendo ejercer ésta el funcio
nario que tenga á su cargóla de alcohol 
neutro no vínico que la mencionada So
ciedad posee en dicha localidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 15 de Ju
lio de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en esa Dirección General con el fin de 
dictar reglas para determinar lo que debe 
entenderse por coúséirvas de frutas al 
natural y en almíbar, á los efectos de la 
aplicación de los benefloiós de la devolu
ción del impuesto sobre él azúcar, con- 
signada en la ley de 8 dé Agosto de 1907: 

Resultando que el incremento que han 
id(|uirido las exportaéiouéé produe*

%
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ios asHcsradoa coh derecho i  la devela- 
cióa de dicho impuesto, obliga á dictar
r6gli£s (|U© OH todoi ios Celsos gS.r&EÍÍ(30B 
los intereses del Tesoros 

Kesultando que los puntos objeto de 
estudio deben ser, aparte del que sirve 
de base 7l oxpedientej el que se refiere á 
siseguri-.r que las exportaciones tengan 
efaetc, j  oi relativo á la manera de tomar 
las muestras que han de analizarse en 
¡os oasos en que se toman en la misma 
fábrica del exportador:

ÜGBsiderando que los inüchos análisis 
pra<?t!0 ^d-os con lis  conservas de frutas, 
han V6nidO;:á :demcslrar^q^e.;pa^^ esti- 
marlás somofpreparadas en almíbar de« 
bsa contener 'de SO á 35 por,l'00 de  saoi- 
rosa y de 15 á 20 por 100 de azúcar re 
ductor ó glucosa, f  llegar, así al 50 por 
100 de azúcar en total que es necesario 
para que», relacionado--esté dltlmo-tipo, 
con el,importe del impuesto quo-iede-: 
vuelve, o sein las 18 pesetas pof cada 100 
kllográmos, ha j a  la debida proporción 
entre la -oaatidad de asúsar' empleado j  
la.parte.d©! impuesto á deyolvc]?: ■ 

CoBsideraBdo, por lo tanto,, que -iin^ 
perjuido para loa intereses déla Hacien
da j  de los iabrioantes, puede aceptarse 
que son conservas de frutas en almíbar 
las que contengan el Itediéado 30 por 100 
de azúcar cristalizable. por lo - , menos, y 
en íál concepto lae que tengan menor 
cantidad d© dicho azúcar, hay que esti 

 ̂ marl&s preparadas ai.natural:;
Oonsiderando que la diferencia entre 

los-tipoi de devolución delimpuesto, se
gún sean las coBservai al natu ra l' 6 en 
almíbar, hace preciso que se adopten me
didas á fin de evitar que para obtener un 
mayor beneficio se declaren á la expor
tación como conservas en almíbar las 
qu© realmente sólo , están: preparadas ai
natural; y á tal efecto áebs exigirse á los 
ís^bricantes exportadores que declaren en 
ia.s fjicturai^ la sHanqra cómo aquéllas es- 

• tin  preparads^,^ Bsgúa tapgaa m,ás .6 me
nos del 30 por 100 de azúcar crietailzabie: 

CcB^idarandO', que ,psra hacer eficaz 
esta medida^ha |ie completai^e con la de
claración de que todo fabricante expor
tador qu6';cQB.s!gnaii.dq. ©n ias  ,facturas 
las, con ser Vis ■como ,cb. ulmibar, ret^ulte 
del análisis queestaban , pref^radas : a! 
natural, perderá su derecho, i  la devolu
ción del impuesto:

Oonsiderándó, respecto á la toma de 
muestras de lo s próductos azucaradós 
que se expcrten con íes beneficios de la 
Ley, que es precuso se qum plp los p re
ceptos,de- la Real ordep-de, lO d© Sep
tiembre de 1807, pues m  contra del espí
ritu  de dicha soberana disposición, cuán
do los bultos se precintan en las fábricas 

. las, mue^íms, nor^uekn, extr^rse. da los 
mismos góneroB qu0 , van á,6xpotópCí. 
«ino que, como claramente se ha obser* 
vadOí se toman de productos anáiogoi, y 
esto puede representar un per juicio ps^a 
el Tesoro, si se fiene preparado un pro-

* ducto que no reuBU las condicio
nes que el exportado, y de aquí la neoesi- 
dad de recordar á los Interventores de 
las fábricas que las muestras deben ex
traerse precisamente de los mismos bul» 
tos que han de precintarse para ser ex- 
portsdüs:

Oonaidorando, raspceto al último pun
to, que el caso de haberse pretendido la 
devolución del impuesto sobre el azúcar 
por productos que no se exportaron, 6 
cuya llegada al punto de destino no se 
comprobó, hace necesario que se adopten 
disposiciones para impedir la realización 
de uq heehp que constituye una verdad©» 
ra defraudación:
; Oonsiderando q u e  estableciendo el 
 ̂apartado 13 del artículo 165 del Regla
mento del impuesto da alcohol©^, que 
cometen delito é falta de defraución los 
quq simulen exportaciones 6 aumenten 
maliciosámente las cantidades exporta
das con objeto de obtener devoluciones 
indebidas^ siempre que lá diferencia en 
aufnento exceda dei 4 por 100 de la can
tidad total, no puede haber inconvenien
te alguno en aplicar íntegramente este 
precepto al impuesto sobre el azúcar> 
puesto que de devoluciones se trata: 

Gonsiderando que eBtahdo dispuesto 
en el Reglamento respectivo que en las 
facturas de embarque ponga el Capitán 
dei buque el recibí á bordo de los bultos 
que-comprendán productos sujeíos á de
volución del impuesto, se ha comproba
do también que tal diligencia no siempre 
lá súscMb© el Capitán ú otro Oficial del 
buque, sino que ha sido firmada por Jor- 
náléros empleados ©n la carga de los bu
ques, lo que por falta de responsabili
dad del firmante quita toda garantía á 
dicha diligencia; y 

Considerando que esto puede obviarse 
exigiendo q̂ @* como está dispuesto, fir
me el ^éoibí el Capitán del buque ó cual- 
quier Oficia! de á bordo, pero obligando 
al propio tiempo á los eoagigiiatarios de 
squóiios á qu0 pongan á continuación da 
lá expresada diligencia el reconocimien
to de dicha firma, y í^ué asimismo el 
cumplido sea firmado por el Jefe más ca- 
racterizádo de la fuerza de Carabineros 
que prest© serŷ ^̂  ̂

g. M. ©1 Rey (q. Í), g ), conforme con 
lo propueito por Dirección General i 
a© ha seryido^ d^^

1.  ̂ Q óe para lo s  efac^^ 
las cuotas que eomó devolución de im 
puesto sobre el azúcar fija lá ley de 3 de 
Agesto de Í9p7, se consideran como con
servas de irutas m  almíbar las que cqn- 
tengán, qqmó mínimum ÚQ por 100 de azú? 
car.cristaiizabi© y a! natural todas laá 
demái.

Que los .fabricantes exportadores 
doben declarar en Im  facturas de embar^ 
que si las conservas son on alm%ar é aí 
natutai, y si declarándose de la primera 
manera resulta del análisis qüe ho te
nida el Sé por 3LQQ de sacarpBá, perderán

* aquéllos el derecho, á It devolución del 
impueatOo

3.̂  Que en los casos en que los intere
sados, acogiéndose á los preceptos de la 
Real orden do 30 de Septiembre de 1907 
pretendan que los bultos se precinten en 
sus fábrica®, y que por tanto, en éstas se 
saquen las muestras reglamentarias para 
su análisis., éstas precisamente habrán de 
extraerse de les mismos bultos que ha
yan de ser exportados, y en manera al
guna dé las existencias que pueda haber 
en la fábrica.

4.° Qu© el precepto contenido en el 
apartado 13 del artículo 165 del Regla- 
nióhto de álébholes vigente se declara 
aplicable á ios fabiúcántég q;ue simulen 
exportaciones de productos azucarados 
con derecho á la devolución del impuesto 
sobre el azúcar, hecho que se considerará 
como un acto de defraudación.

Que la. diligencia de Jas facturas 
del «recibí á bordo» de los bultos que es
tablece el artículo 66 del Reglamento del 
iinpuesto sobre el ázticar debe ser siem
pre suscrita por el Capitáu ó algún otro 
Oficial del buque, poro estando obliga
dos los consignatarios de los barcos á 
poner á continuación de dicha diligencia 
él conocimiento de lá firma que la sus
cribe con la suya propia; y

6.° Que el «cumplido>;> en las facturas 
de exportación será suscrito por el Jefe 
más caracterizado de la fuerza de Oara- 
bihéros qué préste sérvicio en el muelle 

De Real orden lo participo á V. L para 
su conocimiento y ©feotoa oportunos. 
Dios gnsrde á V. L muchos años. Ma
drid, 15 d© Julio d© 1913.

SÜAREZ INOLAN. 
Señor Director general de Aduanas.

REAL ORDEN
Cuando después de tantos años de re

correr el cólera la mayor parte de los 
países de Europa se creía destruida su 
virulencia y agotado su poder expansivo 
é inyaspr, quédÓ ©n eí pasado año duran
te el último invierno un pequeño foco do 
cólera en Turquía, que las contingencias 
d© la guerra con los Ejércitos aliados, y 
fiingiiiarment© con Bulgaria, extendió y 
propagó por gran parte de la  Macedonia 
•y de l a T r a c i a . - ' i - - '
’ Las acertadas medidas tomadas por loo 
Módicos del Ejército búlgaro consiguie- 
YOBv al parecer, que ̂ se extinguiera la  
epidemia do DMembre, que tanto daño 
hizo entre los turcos y los naturales del 
país conquistado, hasta que al presqn- 
íarse los primeros calores del éstíq, los 
'gértneiieá- qóa'^quedMon látentes-foMe- 
'ron á hacerse'Virulentos-, dando,.lugar á 
los primeros nuévoá easos de la. enferme
dad en ciertos punida do Máoedpnia.

De haber seguida^ la paz, es ppaible que 
las Autoridades búlgaras h u b ie ra  con^
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seguido poner remedio al mfe!, mmhñ- 
tiendo los piinieros focos; paro onc-anv 
didn o írt vez la campaña, la moviliza
ción de las tropas y el abandono en qne 
han tenido que caer las medidas sanita
rias han produoido la propagación de la 
enfermedad entre el Ejército búlgaro 
que oonpa M&cedonia, y de ésta ha pasa
do á los serbios,; habiéndose presentado 
casos ya en Btlónioa j  Belgrado, con sal
picaduras en Mtrovitza (Sslabonk), pue
blo de ia parte msridibnal de Auaíria, 
carca del Danubio.

■ Oontiminadao las aguas doLDanuMOp 
' h i j  el grave riesgo de be propagación 

por Austria Hungría, como ya aconteció
■ en él verano de Í910,. en el cual desdo la 

desembocadura de dicho río, en ©1. mar 
'Negro', s© propago la epiáamia hasta 
dapsst y la propia Yien».

Aunque los aotuaiei focos m  hallan I 
una relativa gran distancia de nuestro 

-;'pa%la facilidad de las comunkaciones
■ por el mar Mediterráneo j  0 ! peligro de 

propagación por las vías terrestres y fiu" 
vialeSr favorecida por los ealcres del pre
sénte Estío, imponen ©1 deber de estar 
prevenidos^contra toda contisgenoia. Sí 
á eso se agrega que la® comarcas invadi
das se haiian scíu^lménte, por efecto de 
lé guerra, en «itoaclén difícil para com
batir con éxito tan terrible dolencia, con
sidera este Minkterio ineludible que por 
todas las Autoridades provircisles y lo- 
oéles se afknda preferenkmente á !§s 
prescripciones higiénicas encaminada^ á 
preoaveriie de cualquier posible importa
ción del cólera; y en su consecuenoia,

S. M. el Rey q. D. g.) se ha servido dis
poner que se reitera á Y, S. el más exacto 
cumplirniento de las disposiciones conte
nidas en ia Rea! orden facha 4 d© Julio 
de 1911, qué dsberáíi observarse y hacer- 
sé obsérvar escrupulosa y flelmante m  
cuanto afectan á la pureza de las aguas, 
análisis, aisiamiento, desinfecciones, no - 
tiñcECión de cualquiar caso soepschoso y 
demás extremos que abarca.

Be Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás eíecíos. Dios 
guard.0 á V. S. muchos años* Madrid, 23 
de Julio de Í9Í3.

ALBA.
Señoras Gobernadores civiles

¥ BELLAS l ETES
" REAL ORDEN 

limo. Sr.s Anunciada á oposición por 
Real orden d© 20 de Mayo último una 
plaza ,d© Profesor smpérnumerário de 
SóMeo> vaoant© en el Oonservatorio da 
Música y Declamación:

Resultando que la vacante se produjo 
.en Junto doADlO, ó sea con anterioridad 
ai Real decreto que regula actualmente 
dicho Dentro docente:

Eesulténdo que tratándose de plaisas

de supernumerarios fueron provistas por  ̂
ei Ministerio desde luego y sin otro trá« 
mite las que sa crearon por la ley de Pro-’ 
snpuastosi d e ly l i  y antss de ponerse en 
vigor la lagkiactón vigente,

B. M, ©i R e y  (q, D, g.) ha tenido á bien 
disponer qiia se considere anuladala Real 
orden da 20 d© .Mayo próximo pasado 
anunciando á oposición ia plaza de Pro
fesor iupernumsrano de Solfeo de que ae 
trata, disponiendo ai propio tiempo S. M, 
que ic nombre para la misma, con el 
sueldo anual do 1.500 pesetas, á D.  ̂Ra
faela González y Fernández de Stnz, pro- 
mkdá, entre ■ otraj clel Ooxi-
servaíorlo,, ©n la d© Solfeo, y que hoy 
desempeña la ckse como supernumera» 
ria interinE. '

Da Fieal orden lo digo á Y. I. p a n  su 
coiiooimieiito y efectos. Dio© guarde á 
V /í. muchos años, Madrid, 2i d© Julio 
de 1913.

. EUIZ GIMENEZ. . 
Señor Subsecretario da esto Mimsterio,

i D l f f i i Ü f f l  a B I Í i l

MINISIERIO DE GRACIA V JUSTICIA
M re e c ié s i  €raM 6ral 

á e  lo s  It^g-istjpos j  íle i M o ta riad o
Relación de las reiduciones sobre No- 

tarkdo adoptadas por eiíe Ministerio, á 
propuesta de la Dirscdón General á© ios 
Reglstroé y d©i Notariado, en ©I mes de 
Jüííio último;

En 4.—Nombrando, en turno primero, 
Notario de Oádiz, vscaiite por traslación 
de D, Francisco F^lipt^ Duque, á D. Ma
nuel García Rebollo, que era ele Oaría- 
gens?.

En 4.—Idem, en ídem id., ídem da Já 
liba, ídem por defunción da D. Ignacio 
Barnardifíi Yalk, á D. Pedro Gervanteg 
Salas, ídem de Garrucha.
■ En 4 —Idem, ©n -ídem '»ógundo, ídem 
de Barceion^, Idem id. de D. Joaquín Yo- • 
larí y Pon, i  D. Tririid^d da Maríorali y 
de Yedruna, ídem de Tarragona.

Es. 4.—ídem, enJdem id., ídem de Za
ragoza, ídem id. de-D. Julián Bel Luna, 
á D. Enrique Maitra Yiñals, ídem- da 
Htíescm.

En 4,-~Iáem, m  ídem Id., ídem de De
nla, ídam por traslación de D. Miguel Mu- 

- ñc3Z Delgado, á D. Mariano Yiia Osrvan- 
íes, Ídem do FumacárceL

En 4'.“~Idem, m. ídem de antigüedad en 
ia carrera^ídem de Getafe á D. Joaquín 
Azpeitis Moros, ídem,de Manresa.

En 4,—Idem, ©n ídam id., ídem da Ri- 
badavia i„ D. José Rodríguez Yázquez, 
ídem el© Banda.

En 4 —Idem, en ídem id., ídem de Bar- 
meo á D. Lorenso B trrasa y Negro, ídem 
d© Calzada de Oalg^tmva,

En 4.—Idem, en ídem id., ídem . i© Yi- 
llafranea de Giiipúzooss. á R. Víctor Bár-

■ cent Gómez, ídem de OtBiTog-ariz,.
En 4.—Idem, en ídeM id», ídem de Be- 

moürló á: D. Namiso García. Mochales 
Siñith, ídem de Castillo da Loaubín.

En 4.—Idem, ©n ídem id,, ídem d© Pola 
do Gordón á D. Julio Morán y González 
Longoria, ídem de Esgueviilas.

En 4.-~Idém, ©n ídem id., ídem de AI- 
cañioes á D,. Carmelo Ganiga Aznar, 
ídem dé f m ñ p  d§| Arreciío."

En 4. —IcMim, m  Meoi íd«, ídem d© Gsu“ 
cín á D, Rr-man Ferreiro Lago, ídem de 
Frómist^..

En 4.--Idem, m  ídem ídô  ídem de 
trocalcleks, á D. Te.t6-?5c!o Muñoz ParíSg 
ídem da (Jnnm ño Jusín NúSez,

Ea 5.—Desastimandoing’.tanola del N o-. 
tario de Noys, D. José María Py y d© Pu
yad©, Boüciísndo aolaracioa á la Raal or
den de este Mmiiterio de 5 de Mayo úl- 
íim.o.

En 5.—Nombrando Archivero de pro» 
tocolos de Arzúa al Notario da dicho 
punto, D« Sebastián Torra Iba Magias.

En 9.—Deseiatimando recurso de alzada 
intarpuesto por el Notario de Sum^car-» 
C-3Í, D. Maris .̂no Yiia ■ Cervantes, contra e l 
©cuerdo dís esta Dir©c:dón General impo- 
Biáadoio u.oa cv^rrecuióii dígolpliu^^ria do 
multa por faltar al deber de residencia.

Eü 9.—Nombrando, por permuta. No
tarios d© Alicante y de Tarragona, res- 
pccíivamíí.o.t8, á B, EjirJque Albert y Al- 
bert j  O. Iddoro Lapuente Sáez.

E?i 9.—Idem á D. Vida! Rodríguez Gon
zález, Archivero de protocolos de! distri
to da Herrara de! Duque.

En 10. r-Desestimando instancia del 
aspirante al Notariado D. Pedro Velasoo 
YaJeiiizuela, en solicitud de que sa deje 
sin efecto el nombramiento parala No
taría de Montánohez del aspirante húm e
ro 20, D. José Díaz del Corral y Bravo.

En 21.—Idem id., en solicitud de pró
rroga de ©xcederiaia del Notario que fué 
d© LumMer, D. Ciérnante Mtuleón Buelta.

En 21.—Jubikndo, con pensión anual 
vitilicia de 1.000 pesetas, ai Notario de 
La Rodá, D. Msnuel Collado Ooromints.

En 25 —Admitiendo á D. Rhardo Per- 
manyer y Ayats, Decano del Colegio No
tarial Barcelona, la renuncia del car
go de mdividíso dei Tribunal de oposi
ciones entre Notarios, convocadas en 8 de 
M^yo últtieo, y nombrando para susti
tuirle á D. José Aleo ver y Msjspons, De
cano áel Ooiogio Notarial da Paíma (Ba
leares).

Miidrid, 22 de J  olio de 1913 Direc
tor general, Vicsente Cantos Figucioi©.

líüNiSTERiO DE HACIENDA-

Por Reales órdenes de fiíeha de ayer, 
han sido nombrados en tumo de reiiosi- 
oién da cesímteg:'

D. Evslio Móndéjar j  David, Oflsk! de 
segund-a dése d© la íntarvanoión de Ha- 
de;od^. de Ouoncac 

D. Manuel Lsguua López, Oficial de «e- 
gimda clase, encargado dei Negociado do 
alcohole® an ia Admmis'¿ración de Pro
piedades ó Impuestos de Burgos.

D. Migue! Komeu j  Romeu, Oficial de 
tercera clase de ia Admioistraaién de 
Propiedades é Impuestos de Badajoz.

D. Francisco Mosquera Caside, Oficial 
da cuarta clasa d© la laterfonción de Ha
cienda d© Almería^

D. Manuel Samitior Col!, Oficial de 
cuarta das© ©a la Intervención d0  :Ha'' 
oienda de JaéSo
. D. Botaro Gayo Jarabo, Oficia! d© cuar
ta dase, encargado de! Negociado, de al- 
coholes en ia Ádminisíraoión da Propie
dades é Impuestos de Surta.

Lo que ne hace pública en la G aceta  
DE BiABRID para conocimiento de ios in 
teresados, quienes, si no sa posesionan do 
sus destinoB en ei plazo regkmentario, 
serán baja provisional en el escMafón, de 
conformidad coa lo dispuesto eu4a Real 
orden d© 10 de Mayo de 1911.

M tddd, 22 da Julio de 1913,=E1 Sub- 
seorotai'io, Isidoro Pérez-'Oliva*
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D ir e cc ió n  « e n e r a l del T esoro r. prendidos en el capitulo 6.° artículos 60 |
pdbllco  y  O rdenación general
d e  P a ir o s  d e l  S i t a d o .
Debiendo ingresar en el Teioro Pfibli- 

00 el importe del depósito número 228.015 
de entrada y 83 693 de registro, ingresa
do en 23 de Marzo de 1911, por renova  
oión del número 104.307 á nombre de don 
Juan Antonio Rod*íguez, á dispoiición  
de la suprimida Dire'íción General de 
Rentas, psra responder del cargo de Ad- 
ministradcr de la Fábrica de Tabacos de 
la Coruña, y formfi “̂o dicho depósito por 
la  cantidad de 4.375 pesetas nominales 
en Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
resultado de la conversión del primitivo 
depósito, pue era de 10.000 pesetas en  
Deuda del 3 por 100,

Esta Dirección General, en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Oaja ha acordado 
se anule e l  resguardo de refereacia, que 
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de Julio de í913.=E i Dlrec 
tor general, E iuardo Rodenas.

- —

WINjSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I n s p e c e lc m  g ren er^ l d e  S la liid a d  
exterior*

Segú’i manifiesta nuestro Cónsul en 
Accra (Costa de Oro-Africa Oocidentsl)» 
han dejado presentarse casos de fie 
bre amarilla.

En su virtu'^, queda sin efecto la circu 
lar de eote Centro de 17 de Junio próxi
m o pairado, relativa ai estado sanitario 
de dicha Plaza,

Lo comunico á V. E. psra su conocí 
m iento, el del comercio. Directores de 
ia s Estaciones sanitsrias de los puertos 
y  terrestres fronterizas, y á los efeoíos de 
lo  dispuesto rn el vigente Reg amento de 
Sanidad exterior.

D ios guarde á V. E. muchas añes. Ma- 
d r io ,  23de Julio de 1913.=E1 Inspector 
genera?, Manuel M. Salí*zar.
Señores Gobernadoras civiles de las pro 

vinoias m atítimes y tarrretres fronte
rizas, Comandantes gener¿ih B de Ceuta 
y  MdliÜa y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

DE FOMENTO

D ir e e e ió t t  ^ 6 i i©ip« 1 d e  O b r» »  
b iic b s .

P U E R T O S
Viltos lo ’’ exped enies y prvyectos ra 

ferentes a ia concesión solicitada de la 
marisma llannada de Arbeyal, mí Gijón, 
por D. Jivino Grantía y el Ayuntamiento 
deGijór; y . . ,   ̂ .

Vistos los informes emitidos durante 
la tramitsción de expi^dieDtüS y el del 
Consejo de Obras Fúb icai :̂

ResuUando que en la tramití c‘6n de 
5in.'bos expedientas constan detenciones 
y paralizaciones que exce’̂ en notable 
xnentt del ptazo de seis mCíjes q le se S9 
ñala en ;« b»se 8.  ̂dél arrí mío 2.® de la 
ley de P̂ 'Ô * di miento adminiétrativ > da 
19 de Octubre de 1889 y en el artículo 52 
del Reg.amtnto pro visional de procadi 
miento admininraílvo del Miniéterio de 
Fomento de 23 ae Abril (io 1890, SFgüu 
lio que procevlcfiói oar por termiu*dc8 k a  
mencionados tXpe'^ÍFntes y pa
sen al archivo cv rrespondienta, si no 
constara que han obed**'oido á causas aje- 
nas á  la voluntad oo k s  peticionarios: 

Considerando que los terrones de que 
s& trsta pued^ii considfcrados pom

á 68 de la ley de Aguas de 13 de Junio  
de 1879, y  aun mejor entre las marismas 
á que se refieren les aitíoulos 51, 52 y 55 
de la ley de Fuer?cs de 7 de Mayo de 1880 
y los 90, 91, 92, 93 y 97 del Reglamento 
para su ejecución de 11 de Julio de 1912:

Considerando que el terreno solicitado 
de la marisma denominada del Arbeyal 
se halla comprendido expresamente en 
la  definición de marismas que sa hace en 
el artículo 90 del Reglamento última 
m ente citado, y de los iníc rmes que cons 
tan en los expedientes resulta cumplida 
la declaración á que hace referencia el 
artículo 81, puesto que en ellos figuran 
los dictámenes de las Juntas municipal 
y  provincial de Sanidad, declarando in 
salubres los terrenos de que se trata:

Considerando que el importe del pre
supuesto de las obras que se proponen 
en el proyecto que acompaña á la peti 
cica del Sr. Granda, asciende á 12.597,25 
pesetas y á 71.918,22 pasetss el de las 
obras que comprénde el proyecto que 
acompaña á la petición hecha por el 
Ayuntamiento de Gijón, que siendo esta 
última cantidad casi aeis veces mayor 
que la anterior, se dednee fácilmente que 
pueden ser mucho más completas las 
obras que realice la Corporación m uni
cipal, para conEeguir el objeto que se 
persigue:

Considerando que de los documentos 
que figuran en el expediente, resulta d a  
ramante que los terrepos de que se trata, 
S0  hallan enclavados en una zona indus 
trial y poblada deí término municipal 
de Gijón, y se h^idáp lindantes con la 
gran vía Qué conduce al puerto del Mu* 
sel y con ’as zonas de ensanche de la po- 
bíacíór; «fl iyendo á ellos los residuos y  
aguas negras de varíes fstablecim ientos 
fabriles y de multitud de viviendas con
tiguas, siendo por lo tanto indispensable 
además del inmediato saneamiento y 
desecación d la repetida marisma, d e
nominada del Arbayal, la pronta redac 
cióa por el Ayuntsmiento de Gijón del 
proyecto completo de urbanización de 
todos les terrenos sanead s, relacionán
dole con el del ensancha de la población 
en aqUí^lla parte:

Co» 8 derando que la ejecu'’ión de los 
trt baj 8 icd 'ctdos no puede ni debe §er 
enccm ndada á la iniciativa p^rtimlar, 
y oorr.' sponda por consiguiente al m uni 
cipio de Gijón, al q m  puede ser otorgada 
Ja coaoesióa de la marisma del Arb yal 
con arreglo á lo que se dispone eu el ar 
líenlo 55 de la ley de'Puertos y al 97 del 
Regí»manto pñxn n\i ejeoució ?

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
lo consultado por el Consejo de Obras 
Públicas y con lo propuesto por esta Di- 
reooíón Gañera’, ha resuelto desestimar 
la instancia sut cripta por Jo vina Gran da ? 
én 30 de Septiembre da 1901, en solicitud \ 
de oonoesióu de Ja m^rUma denominada \ 
del Arbeyal, sita la parroquia de Jo ve,  ̂
término de Gijón (Oviedo), y otorgar al ¡ 
Ayuntam knt 1 de GJón la con cesión de 
dicha markma (qu9 solicitó en 22 da Di- . 
ciembre de 1903), con arreglo á las oláu- 
su^ps y condici» nes ftjguientee;

Piira la ejecución de I&8 o b rti d® 
sanea mienta servirá d e  ba«e el proyecto 
re dactado con fecha 19 de O^ítubre de 
1903 el Arquitecto municipal dé Gi- 
jóo D. Lula Bellido, i

2.® En un breve plazo ( \ m  como má 
xim o podrá ser de un año. á contar de la 
fcih» cié eata c-nc^siór), remitirá el 
Ajppíarpiento de Gijón á la Autoridad 
correspondíantn e} proyecto coupleto  
UibaBÍzación de to ios los tcrretíos «anea» 
dos reíacionadí s con ei ens ncha de ía  

aq u e lla  p ait^ .

3.  ̂ S3 terraplenará toda la marisma á 
la altura de la rasante de la carretera 
construida de Gijón al puerto del Musel, 
debiendo empalmarse el ooleotor proyec
tado con la obra de desagüe correspon
diente á dicha carretera.

4.®' Se d a rá  p r ín c  p ío  á  las o b ra s  de 
san eam ien to  d e n tro  deJ plazo d a  se is  m e 
ses, y d eb e rá n  e s ta r  te rm in a d a s  en  e l  
p lazo  d e  tre s  años, co n tad o s am bos á  p a r 
t i r  de  la  fecha d e  la p u b lic ac ió n  de  la  
concesión  en  la  G aceta  d e  Mad rid .

5.® Antes de dar principio las obras 
de saneamiento, ae hará el replanteo por 
el Ingeniero J^fe de Obras Públioas de la  
provincia de Oviedo, ó por el Ingeniero 
en quien delegue, practicándose al m is
mo tiempo el deslinde con intervención  
de loa propietarios colindantes, y el de la 
zona para servidumbre de sdvam ehto y  
vigilancia litoral, con iatervenoióa da la  
Autoridad de Marina, levantándose por 
triplicado plano detallado y acta de to 
das estas operaciones, cuyos documento i 
se someterán á la  aprobación superior, y  
una vez obtenida ésta se entregará uu  
ejemplar autorizado de ambos al Ayun
tamiento de Gijón, y el tercero quedará 
archivado eu la oficina de la  Jefatura de 
Obras Públioas de la provincia de Oviedo.

6.  ̂ Todas las obras de saneamiento se 
construirán bajo la inapeooión y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públioas de 
la provincia de Oviedo, las que, una Vfz 
terminadas, las reconocerá, y si las en-» 
centrase bien construidas, con arreglo & 
condioicnes, procederá á su recepción, 
haciéadoio constar en acta y plano, de la 
que se harán tres ejemplares á los que se 
dará la micma tramitación y distribu
ción indicada en la condición anterior, 
para el plano y  acta de replanteo.

1.^ Después de aprobada el acta final 
de recepc ón, e l  Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Oviedo hará 
entrega de los terrenos saneados en la  
marisma del Arbayal al Ayuntaimiénto 
de Gijóo, el que podrá darles el destino  
que señ ü a  la 2.  ̂ de estas condiciones, 
quedando además sometidos los terre
nos concedidos á las servidum bres de 
salvamento y vigilanciá litorah que pres
cribe el artículo 7.® de la vigente ley do 
Puertos d i 7 de Mayo de i880.

Los gastos que ocasioné la in sp ^ -  
ción y vigilancia de las cbr&s dé sanea
miento, así como la  de replántéb y léoo- 
DocimkTito final da las misniaa, serán de 
queata del Ayuntamiento de G^ón, el 
que también quedará cbPgado á conser
varlas en buen estado.

9.  ̂ E íta concésión se éhliende hecha 
á perpetuidad, por lo que se refiere á los 
terrenos saneados, «alvo e l d er^ h o de 
propiedad y  sin perjuicio de tercero, den 
tro de lo que pretcribé la ley généí^ái da 
Gbfás Públioas y la ley de Puertos, v i
gentes, siéndoles también aplicables laa 
disposiciones de carácter general dicta
das, é Isa que en lo sucesivo se dicten s >  
brc la materia.

10. La falta de cum pliniienlo por par
te del Ayuntamiento de Gijón á cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
motivo bastante para decretar la caduci-  ̂
dad de la concesión, siguiéndose para 
esta declaración los trámite^ préoeptna- 
dos tn  la 1 y  heneral de Otmás Públioas y 
en el Reglamento paré su ejecución.

Lo que de Real ordi^n, comuhieadSL por 
el n r to :  Minlstrfo de FonoLénto, digb á 
V. S. para su ooncclm ienta y  demás 
efecto?. Dios guarde V, 8. m uchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 19l3.ssEl Diréotór 
g(?pera|: P. d , R. Gl. BéndUélea. 
i  ñor Goberoador c iv il de Oviedo.

Maoeiií,—-Ist- Tip- ‘‘Sucesores de Rlvaútneyrt* 
ée Saa Vicenta, aám.


